
DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCl DEL SE¡!01 DON C,IYIGTMO VBLDÉS, 

SESION DEL DIA 24 DE ABRIL DE 1822, 

Se leyó y aprobó el Acta de la sesion anterior. 

Se dió cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de Hacienda, con el cual acompaGaba ejemplares 
del decreto de las Córtes en que se declaran las utili- 
dades y rentas sobre que han de recaer las contribucio- 
nes. Las Córtes quedaron enteradas, y acordaron que 
los ejemplares se repartiesen á los Sres. Diputados. 

La misma resolucion se tomó con respecto g otros 
200 ejemplares que remitia el mismo Secretario del 
Despacho, del decreto de las Córtes en que se prescri- 
ben las medidas convenientes para que no se infrinja el 
artículo del arancel de aduanas que prohibe la intro- 
duccion de carruajes extranjeros. 

Las Córtes quedaron tambien enteradas de otro ofi- 
cio del Secretario de Gracia y Justicia, con que acom- 
paiíaba igualmente 12 ejemplares de la circular diri- 
gida por su Ministerio á todos los Diocesanos, partici- 
pándoles que el Santo Padre cn despacho del 1.’ de 
Marzo último, cometido al muy reverendo Nuucio, ha 
prorogado por seis meses más la facultad de conceder 
secularizaciones perpétuas á 10s regulares y habilitar- 
los para obtener beneficios. 

Por cl Secretario de1 Despacho de Hacienda se rc- 

mitió asimismo un ejemplar del acta del arqueo verifi- 
cado en la Tesorería general de la Nacion en fin de la 
semana vencida desde 14 á 20 del corriente. Les Córtes 
quedaron enteradas, y acordaron que pasase 6 la oomi- 
sion primera de Hacienda. 

A la de Comercio mandaron pasar una exposicion 
del consulado de la Coruña, en que hacia presentes los 
males que se seguirian 6 toda la Nacion si se adopta- 
se la medida de declarar á Cádiz la gracia de puerto 
franco. 

La comision de Premios presentd su dietámon acer- 
ca de la instancia de D. Vicente Rubio p&ra que se le 
concediese el retiro de capitan, conforme á la nota S.’ 
del reglamento de retiros de 18 10, como inutilizado de 
resultas de una herida grave que recibió en accion de 
guerra ; cuya instancia remitió el Gobierno con par- 
ticular recomendacion, acreditando el interesado no ha- 
ber podido reclamar esta $racia por haber espirado el 
plazo que se concedió en Real órden de 18 de Marzo 
de 1 S 19, á causa de hallarse ea aquella época emigra- 
do de Espaìla por amante del sistema constitucional; 
opinando la comision que volvieee el expediente al Go- 
bierno, para que teniendo presentes los méritos y cir- 
cunstancias que manifiesta concurren en el interesado, 
le conceda S. M. la mejora de retiro que solicita, en los 
Grminos que juzgue correspondientes. Lw Córtes se 
sirvieron aprobar este dictámen. 
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066 24 DE ABRIL DE 1822. 

La comision de Diputaciones provinciales presentó 
su dictamen acerca del expediente promovido por la 
Diputacion provincial de Galicia, pidiendo confirmasen 
las C6rtes la aprobacion que habia dado á las solicitu- 
des hechas por el Ayuntamiento de Famelga, para in- 
vertir la cantidad de 680 rs. del sobrante de 10s arbi- 
trios en la compostura del puente de Portomalfeito: por 
el AyuntamientO del Barco de Valdeorras, pidiendo el 
arbitrio de 2 maravedís de cada cuartillo de vino que 
se consume en el pueblo, hasta completar la cantidad 
de 2.000 rs. que se necesitan para la construccion de 
una plaza: por el de Yunquera de Anubia, para usar 
del sobrante de puestos públicos con el objeto de cons- 
truir nn puente que es muy necesario; y por el del BO- 
llo, para hacer un reparto con.el fin de construir tam- 
bien el puente del Gastelo, que costará 1 .lOO rs., y 
para hacer uso con el mismo objeto de las maderas de 
la dehesa comun de Zelavente; cuya aprobacion propo- 
nia la comision concediesen las CGrtes. Estas se sirrie- 
ron concederla. 

Aprobaron igualmente el dictámen de la comision 
de Marina en los negocios siguientes: 

Primero. Sobre la exposicion de D. José Paralea Ro- 
driguez, capitan y piloto de la matrícula de Ponteve- 
dra, dirigida a que se establezca en todos los puertos 
de la Península un facultativo para cl reconocimiento 
y auxilio marinero de los buques y para la recaudacion 
de los derechos establecidos, indicando al mismo tiem- 
po la codicia de los escribanos en los derechos que exi- 
gen por las cartas de sanidad; cuya exposicion opinaba 
la comision debia mandarse archivar, por hallarse des- 
tituida de datos y sin la suficiente ilustracion en los 
extremos B que se refiere. 

Segundo. Sobre la instancia del cuerpo de pilotos 
del departamento de Cartagena, en la cual, manifestan- 
do su desconfianza de que las Córtes puedan acordar el 
arreglo de la marina en la presente legislatura, pedia 
se declarase á los indivíduos del expresado cuerpo un 
sueldo interino desde la misma fecha en que se aumen- 
t6 el de otros cuerpos, y sin perjuicio del que les cor- 
responda en dicho arreglo; opinando la comision que se 
archivaso tambien esta solicitud, mediante hallarse ya 
verificado este en parte por el decreto orgánico de la 
armada, y deberse refundir segun él el cuerpo de pilo- 
tos en el general de oflciales, con arreglo al art. 95 del 
mismo. 

Tercero. Acerca de la queja dada por los escribien- 
tes del ramo de ingenieros dc marina dc Cartagena, de 
que se ven desatendidos en su ingreso al cuerpo del mi- 
nisterio de Marina, 6 que les da opcion eu alternativa 
con 10s meritorios la ordenanza de arsenales; por 10 cual 
pedian Alas Córtes se sirviesen concederles algun anmen- 
to a SU corto sueldo de 20 escudos, y declarar el premio 
á que pudiesen aspirar; siendo de parecer la comision 
que no SC! accediese a la solicitud de aumento de sueldo, 
por no permitirlo la penuria del Erario; y que con res- 
pecto A los dcm8s puntos g que se contraen, se remi- 
tieso su exposicion al Gobierno para los efectos a que 
haya lugar. 

Cunrto. Sobre la instancia de Nicolás Antonio Bu- 
gallo, cabo de calafates en el departamento del Ferrol, 
solicitando se le admita á desempenar sn plaza en 10s 
trabajos del arsenal; opinando la eomision que se remi- 
tiese esta instancia al Gobierno para que disponga 10 

conveniente con arreglo á las circunstancias y órdenes 
vigentes. 

Quinto. Acerca de la exposicion de D. Manuel de 
Brusca, dirigida á proponer los medios que conceptua- 
ba oportunos para el fomento de la marinería en Espa- 
na; opinando la comision, con la de las Córtes anterio- 
res, que era de agradecer el celo de este interesado por 
el bien público; pero que estando resueltos por las Cór- 
tes los principales puntos de que trataba en su cxposi- 
cion, no habia sobre qué deliberar: akadiendo la comi- 
siou actual que podia reservarse para el caso distante de 
grandes y extraordinarios armamentos, dictar medidas 
convenientes para proveer de gente los buques. 

sexto. Sobre la instancia de Doña María Leal y 
Lamberos, viuda de B. Felipe García, primer piloto de 
la armada, en solicitud de que se haga extensivo á ella 
lo acordado con respecto á otras de su clase, concedién- 
doles el sueldo entero de sus maridos, por haber muerto 
el suyo en accion dc guerra, mandando una cañonera 
contra los insurgentes de América en la laguna de Cha- 
pala; opinando la comision, con la de las Córtes ante- 
riores y el Gobierno, que esta interesada no tiene dere- 
cho á lo que solicita. 

Sétimo. Acerca de la exposicion de los celadores de 
mar de la villa de Noya, en que hacian presentes los 
perjuicios que se les seguian del establecimiento de un 
bote de pasaje en la villa de Muros, cuyo patron no ha- 
bia querido entrar en transaccion con los primeros; 
siendo de parecer la comision, con la de las Córtes an- 
teriores, que correspondiendo al Gobierno transigir estas 
diferencias, se le remitiese esta instancia para que re- 
suelva lo conveniente, procurando acomodar las dos par- 
tes de modo que les pare el menor perjuicio posible. 

Tambien aprobaron las Córtes el siguiente dictamen 
de la misma comision: 

((Enterada la comision de Marinade la exposicion he- 
cha por el auditor del departamento de Cartagena, con 
fecha de 5 de Enero de 1821, que su capitan general 
elevó á conocimiento de ~3, M., consultando las dudas 
que á aquel le ocurrian (por no expresarse en el decre- 
to de Córtes de 8 de Octubre del aíío 20, que trata del 
nuevo sistema de las matrículas de mar) sobre quién 
deba entender en las causas de naufragios, pescas y 
averías, de que anteriormente conocian los comandan- 
tes militares de las provincias, es de parecer que ha- 
biendo resuelto las Córtes por el decreto orgánico de la 
armada de 27 de Diciembre de 1821, oque queda abo- 
lido el fuero militar de marina en todas las cansas civi- 
les y en las criminales que se formen para la averigua- 
cion y castigo de los delitos comunes, 1) segun se expresa 
en el art. 16 de dicho decreto; y que en el 18 del mis- 
mo se manifiesta tambien ((que se reserva á la autoridad 
y jurisdiccion militar de Marina el conocimiento de las 
causas de detencion de presas de buques y piratería, 
siendo apresado el pirata por buque de guerra, como 
tambien las de combates navales,)) se infiere del contexto 
de estos artículos, que & la marina no le corresponde 
entender de otras causas que las que reserva B su juris- 
diccion el último citado, y que por tanto no esta en sus 
atribuciones el decidir sobre las causas de naufragios, 
pescas ni averías, ni en ningunas otras que no sean las 
expresadas en el precitado art. 18. 

No obstante, como para fallar con propiedad en las 
causas que han promovido este expediente, se necesitan 
conocimientos facultativos y peculiares á la Ciencia ma- 
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rinera, opina la comision , conformándose con la con- 
sulta hecha por el director de la armada, á quien S. M. ha 
oido sobre el particular, que estas causas deben conti- 
nuar sustanciándose provisionalmente como hasta aquí, 
ínterin las Cortes no resuelven sobre el plan de consu- 
lados presentado á las anteriores en la legislatura ordi- 
naria del año de 1821, con la única diferencia de que 
los capitanes de puerto sustituyan á los comandantes 
militares, que eran antes los que entendian en ellas, y 
que los jueces de primera instancia reemplacen á los au- 
ditores de marina de las provincias, como S. M. lo tiene 
mandado en su Real órden de 2 de Febrero del mismo 
año, mientras que las Córtes no resuelvan definitiva- 
mente sobre un negocio que por su naturaleza es muy 
grave y de mucha trascendencia. 

La misma comision de Marina presentó su dictámen 
acerca del expediente instruido á soficitud de varios 
empresarios y armadores de la pesca en grande de la 
sardina en Galicia, pidiendo se declare que cuando no 
hubiere los matriculados necesarios para sus fábricas de 
salazon y aparejos de pesca, pueden echar mano de los 
terrestres. Habiendo manifestado el Sr. Sanchez que esta 
declaracion podia considerarse como una adicion al de- 
creto de 27 de Octubre de 1820, parecia que dcbis se- 
guir los trámites prescritos por el Reglamento. En su 
consecuencia, se declaró leido por primera vez. 

Igualmente se declaró leido por primera vez un pro- 
yecto de decreto que presentaba la misma comision, de 
conformidad con la de las Córtes anteriores, declnrando 
lo conveniente sobre las dudas consultadas por el pro- 
curador sfndico segundo del Ayuntamiento de Cartsge- 
na, D. Juan Martin Delgado, acerca de si pueden ser 
celadores de mar los indivíduos menores de 25 años, y 
si podrán admitirse a la matrícula hombres que sin ha- 
ber servido antes en la armada, pasen de la edad de 40, 
y además estén inútiles. 

Dióse cuenta del siguiente dictamen : 
((La comision segunda de Legislacion ha meditado 

la excitacion que el Gobierno hace á las Cbrtes para que 
se doten con sueldos competentes los empleos de pro- 
motores fiscales, alcaides y alguaciles de los juzgados 
de primera instancia, y conviene absolutamente con el 
Gobierno, así en la utilidad pública que resultará de esta 
medida general, como en la urgencia y necesidad de 
ella. El medio único de que los empleos sean desempe- 
iíados con honor, probidad y rectitud, en el de la remu- 
neracion cierta y fija de los que los obtienen: de otro 
modo el público no será bien servido, y se da lugar á 
distracciones para proporcionarse la subsistencia, de que 
se seguir5 necesariamente el atraso de los negocios ju- 
diciales , y aun se pone en peligro la integridad que 
tanto es de desearse, por medio de dádivas y sobornos, 
con todo lo cual recibe el público perjuicios graves é 
irreparables. El evitarlos y precaverlos persuade la ur- 
gencia y necesidad de tomar una medida general y pro- 
visoria hasta que pueda formarse el arancel, para 10 que 
se han adoptado las providencias oportunas, que no han 
producido su efecto. Opina, pues, la comision como el 
Gobierno, que puede decretarse por las Córtes que las 
Diputaciones provinciales, oyendo préviamente 4 las 
respectivas Audiencias territoriales, y manejándose con 

la mayor economía y con toda la consideracion y res- 
peto que merecen los fondos públicos de cada partido, 
asigne de ellos provisionalmente los sueldos correspon- 
dientes á los promotores Ascales, alcaides y alguaciles 
de los juzgados de primera instancia; autorizando a las 
mismas corporaciones para que en el caso de que los 
fondos públicos no alcancen 6 sean insuficientes, adop- 
ten los arbitrios convenientes para satisfacer á un objeto 
tan útil y urgente. 

Las Córtes, sin embargo, determinarán lo más con- 
forme. 

Madrid 24 de Junio de 1821.)) 
La actual comision primera de Legislacion se con- 

forma en un todo con el anterior dictAmeu. 
Las Córtes, no obstante, acordarán lo más oportuno. )) 
Leido el anterior dictámcn, dijo el Sr. Blaarez (Don 

Elías) que en el supuesto de que los promotores fiscales de 
que se trataba podian desempciiar tambien la promoto- 
ría fiscal de la Hacienda pública, podia acordarse la re- 
union de estas clases de destinos, lo cual produciria un 
ahorro de sueldos muy considerable. Contestóle cl señor 
Romero que la comision no habia podido tratar de esto, 
pues habia tenido que ceñir su dict6men á la medida in- 
terina de que las Diputaciones provinciales sefialasen la 
cuota correspondiente á los promotores fiscales, lo cual 
le habia parecido acertado, y aun lo habia ejecutado al- 
guna Diputacion, sin embargo de no haber todavía apro- 
bacion de las Córtes; pero que si el sehor preopinante 
insidia en lo que habia indicado, podria hacer una adi- 
:ion, en cuyo caso se tomaria en consideracion por la 
:omision. El Sr. Ada?& observó que no podia verificarse 
:sta reunion, porque siendo el fiscal de la Hacienda pú- 
blica unas veces demandante y otras demandado, cuan- 
lo fuese demandante no tendria la Hacienda quien le 
Zontestase. 

En seguida fué aprobado el dictamen de la comi- 
3ion. 

Tambien lo fué el de la comision de Visita del Credi- 
;o público, acerca de la exposicion del ex-abad D. PC- 
lro Valcárcel y otros ex-monjes bernardos del monas- 
erio de Carracedo, provincia de Leon, en que se queja- 
lan de que a pretesto de un expediente formado en 
:onsccuencia de habórseles imputado ocultaciones de 
:fectos de dicho monasterio, se les embargaron todas 
;us existencias , y que sin habbrselcs oido, hace nuevo 
neses que no se les satisface su c6ngrua alimenticia; 
opinando la comision que se mandase pasar la instancia 
lc estos interesados á la Junta nacional del Crédito pú- 
plico, para que la atienda seguu hallare ser justo, pro- 
:urando se active un negocio que ya se hadilatado bas- 
<ante. 

La misma comision presont6 su dictamen acerca de 
a exposicion de la espresada Junta nacional del Cri?dito 
mblico, de 30 de Marzo último, en que consulta las du- 
las que se han promovido acerca de los tirminos en que 
lehen admitirse en pago de Ancas nacionales los credl- 
OS procedentes de capitalizaciones. Este dictamen se 
nand6 quedar sobre la mesa para instruccion de los se- 
íores Diputados. 

LeyGse cl siguiente : 
«La comision de Diputaciones provinciales ha visto 
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las adiciones hechas por los Sres. Gil Orduña y Belda al 
diotítmen de la misma comision, ya aprobado, en el ex- 
pediente sobre la reunion de los dos YAvenes. Como has- 
ta ahora salo se ha tratado de que formen un pueblo los 
que lo son materialmente, sin consideracion al veoinda- 
rio y á la distancia, no debe tener lugar en esta reso- 
lucion la fijacion del número mínimo de vecinos y de 
la distancia de los pueblos que se hayan de reunir. No 
se quiere decir por esto que no convenga la reunion de 
algunos pueblos separados, segun las circunstancias en 
que respectivamente se hallen; pero acerca de este pun- 
to ha propuesto la comision lo que ha creido convenien- 
te en el proyecto do instruccion para el gobierno eco- 
nómico-polítioo de las provincias, que tiene presentado 
á las 86rtes. Adoptando este proyecto, quedarán satisfe- 
chos los deseos del Sr. Belda, y por lo mismo opina la 
comieion que por ahora no ha lugar á deliberar sobre su 
adkion, 

La del Sr. Gil bduiía, para que lo resuelto en el ar- 
ticulo 1.’ del dictámen sea extensivo á todos los pueblos 
que estén en igual caso, ea conforme á ios principios de 
la eomision y al bien conocido de que donde milita la 
misma razon debe establecerse igual derecho. Por ello 
propone la comision que el último artículo del citado dic- 
tamen y dicha adicion se refundan en los términos que 
siguen : 

((Estas disposiciones se entenderán tambien para que 
se reunan, conforme á ellas, todos los pueblos que sien- 
do como los Yévenes una poblacion sola, estén divididos 
por una calle, un arroyo ú otra línea semejante, tengan 
dos Ayuutamientos y la consiguiente separacion en el 
gobierno civil. 

Las respectivas Diputaciones provinciales dispon- 
drán la reunion, y daran al efecto las brdenes y dispo- 
siciones oportunas, instruyendo el debido expediente 
para hacer constar que concurren las circunstancias pre- 
venidas. )) 

Este dictamen fué aprobado sin discusion alguna; 
mas á él acompañaba un voto particular del Sr. Adane- 
ro, concebido en estos términos: 

ctConforme con el dictamen, con tal que se exprese 
que las Diputaciones provinciales, cuando formen el ex- 
pediente para la reunion de los pueblos que se hallen en 
las circunstancias que los Yévenes, procuren poner acor- 
des B los vecinos de un.08 y otros sobre sus débitos y de- 
rechos anteriores á su reunion. 1) 

Leido este voto, manifestó el Sr. Garoz que estaba 
conforme con la adicion, pero preveia que iba á produ- 
cir grandes enkpecimientos, y que en lugar de cor- 
tarse las contestaciones, como deseaba el Sr. Adanero. 
iban á aumentarse de un modo extraordinario, causán- 
dose tal vez un efecto enteramente contrario al que se 
proponia S. S. 

Contestóle el Sr. Adanero que el objeto de su pro- 
posicion no era el de que los verinos dejasen de con- 
servar los derechos que tenian, sino que las Diputacio- 
nes cuidasen de ponerlos acordes con respecto á estos 
derechos, evitando contestaciones y disgustos. 

El Sr. WMEZ BECERRA: Si no tiene la adicion 
otro objeto que ese, es inútil, porque las Diputaciones 
cuidaaán de hacerlo; pero las reflexiones del Sr. Garoz 
son muy exactas: se va á abrir la puerta á una guerra 
entre los vecinos, y va á frustrarse el objeto de las C6r- 
tes, que es el que dos pueblos que no son en realidad 
más que uno, sean uno solo, y no dos, en la considera- 
cion civil, y todos sus vecinos tengan iguales derechos. 
I%tos po&Bp ser el aprovechamiento de pastos comu- 

nes; pero jc6mo es posible que unidos los dos pueblos 
los disfruten separadamente? ER los dos Yévenes, que 
no están divididos más que por una calle, ccámo es po- 
sible que el vivir en una acera d8 derechos que no se 
tienen en la otra? En cuanto á las obligaeioneg de los 
pueblos, éstas recaen sobre los particulares; de manera 
que si un pueblo es deudor á la Hacienda pública por 
contribuciones atrasadas, se sabe ya cuánto debe cada 
vecino, y no pueden pagar nada los del pueblo nueva- 
mente agregado. Así, me pareoe que no es admisible el 
voto particular que ha formado cl Sr. Adanero sobre 
este punto. 

El Sr. &ODBRES: Señor, hay ciertos derechos so- 
bre los que es pecesario que se pongan de acuerdo los 
vecinos; pero la comunidad que llegue 6 1.000 almas, 
tiene derecho á tener Ayuntamiento. Se reunen dos 
pueblos que c;lda uno tiene 1 .OO 0 almas: bqué Ayun- 
tamiento es el que cesa? Un pueblo tiene una porcion 
de terrenos que repartir entre sus vecinos, y por no 
haberse hecho, vienen los vecinos de otro pu.eblo que 
no tenian nada; iy han de disfrutar del repartimiento 
á costa de los que debian ya tenerlos en su poder? Es- 
tas son dificultades que necesariamente han de resul- 
tar, y que queria el Sr. Adanero procurar que se evi- 
tasen. 

El Sr. SOTOS: Todo el Congreso conocer8 la neco- 
sidad que haY de que, reunidos los pueblos, queden 
reunidos todos los derechos. No se trata de derechos in- 
dividuales, ni de familia, sino de pueblos. Estos dere- 
chos se sabe cómo se adquirian. Sábese que los Ayun- 
tamientos estaban facultados antes para admitir en el 
pueblo á un indivíduo ; y aun si no me engaño, cual- 
quiera indivíduo podia pedir vecindad, teniendo las cir- 
cunstancias necesarias; y no entiendo cómo puede de- 
cirse que las Córtes no estén autorizadas para hacer 10 
que antes hacian los Ayuntamientos. 

El Sr. VALDÉS (D. Dionisio): Señor, son muy 
grandes los perjuicios que se seguir&n de esta medida, 
la cual no serviria más que para perpetuar los ódios y 
enemistades entre los pueblos. En cuanto á loe derechos 
sobre los terrenos de propios y baldíos, pregunto yo: 
icómo se adquiere derecho á ellos, ó cómo se pierde? Se 
gana viviendo en el pueblo, y se pierde separándose de 
él. Pues lo que ahora se hace no es más sino decir que 
en vista de las ventajas que resultan de la reunion de 
los pueblos, lo que antes pertenecia á los dos pueblos 
ahora pertenezca á uno solo, compuesto de los vecinos 
de entrambos. No se trata de una cosa individual, sino 
de una cosa que pertenece 6 las comunidades; no se 
habla de la rccaudacion de contribuciones devenga * 
das, etc., etc. 

El Sr. ADANERO: En mi adicion no se trata de los 
bienes comunales en general, sino del derecho que da 
el decreto de 4 de Enero de 1813 á los pueblos, de la 
cuarta parte de los baldfos, que debian estar repartidos 
ya. Esto es el agravio que yo trato de que no se sufra, 
y para esto pido que se pongan de acuerdo los dos pue- 
blos para no promover desavenencias: yo no he dicho 
que no se verifique la reunion. Ahora ya no es oportu- 
no hablar de Yévenes, sino en general, porque tenemos 
una porcion de expedientes de esta naturaleza, En cuan- 
to á lo que se ha dicho de aguas, pastps, etc., esto no 
es aplicable, porque si esta hecha ya una fuepte, por 
ejemplo, ea una satisfaccion para el que la hizo el que 
disfruten de ella las demás: lo que me ha movido á hn- 
cer ia proposicion ep el decreto de 4 de Enero, y la ne- 
cesidad 48 que ae respete e.l derecho & propiedad. 
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El Sr. ARMUELLES: Desearia saber si el Sr. Ada- 
ncro hizo presente esto en la comision, 6 si ha sido una 
cosa posterior. 

El Sr. ADANERO: Siempre hemos estado discor- 
des en la comision en este punto; porque ni las razones 
de mis compañeros me han convencido á mí, ni yo he 
tenido el gusto de poder convencer á mis dignos com- 
paìieros. 

El Sr. ARGUELLES: Pues entonces crece más y 
mas la dificultad. Yo estoy conforme con lo que dice el 
Sr. Valdés, y es indudable que hay reglas que rigen en 
la materia cuando se trata de la reunion de una provin- 
cia con otra 6 de un pueblo con otro, reglas dadas con 
suma equidad y justicia. Sin embargo, la discusion 
misma nos ha manifestado que se han originado varios 
expedientes y litigios entre los pueblos, algunos de los 
cuales se han terminado, pero otros se hacen eternos. 
La adicion del Sr. Adanero para mí tiene un objeto muy 
plausible, que es el de querer evitar estas disputas y 
desavenencias; y así, yo pediria que volviese este dic- 
tamen 4 la comision para que lo presentara de nuevo, 
cn vista de las razones que se han manifestado en esta 
discusion, y desearia que se diera una resolucion que 
cortara de una vez todas estas disensiones. 

El Sr. ADANERO: Todos estamos persuadidos de 
la gran ventaja de estas reuniones; y los inconvcnien- 
tes que encontramos deben cesar dentro dc este aiio, 
porque el decreto está dado desde el año 813. Si nos- 
otros no respetamos la justicia, no hay que esperar que 
se respeten nuestras leyes; y yo entiendo que de no ad- 
mitirse esta adicion, se ofenderia 01 derecho de propie- 
dad de estos pueblos. Acaso dentro de seis meses po- 
drán estar acabados todos esos expedientes. 

El Sr. ABREU: En el decreto adicional al de 4 de 
Enero de 813 se mandan formar expedientes para el re- 
partimiento de estas tierras, y podra ser que cuando 
salga esta órden esté ya adelantada esta operacion, y 
acaso serviria solo para entorpecerla. n 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó que el voto adicional del Sr. Adanerc pasase ále 
comision para que informase sobre él con presencia de 
lo expuesto en la discusion. 

Conforme á lo anunciado con anterioridad por el se- 
fiar Presidente, se procedió á la discusion sobre la tota- 
lidad del siguiente dictamen: 

ctLa comision de Hacienda ha examinado el oficio 
que el Secretario del Despacho dirigió a las Córtes con 
fecha de 29 de Marzo próximo, en el cual propuso lo 
que le pareció del caso sobre las rebajas-y modiílcacio- 
nes que deberán hacerse en los sueldos, 5 fin do mino- 
rar los gastos públicos y de suavizar la dureza de los 
sacrificios de los contribuyentes. 

Igualmente ha reconocido con todo detenimiento el 
informe dado por una comision, compuesta de D. Juan 
Quintana, presidente de la Contaduría mayor; Conde 
de Ibangrande y D. José Moreno, contadores genera- 
les de valores y de la distribucion; D. Luis Ballesteros, 
ex-director de rentas; D. Juan Lopez Pefialver, minis- 
tro que fué de la extinguida Junta general de comer- 
cio y moneda, y D. Pedro Dominguez, intendente de 
Valladolid; y que el Gobierno encuentra conforme á los 
principios establecidos por los mejores economistas mo- 
dernos. 

Es muy sensible á los exponentes no estar de acuer- 
do en punto å la calificacion que se hace del trabajo de l/ 

la citada comision; y entrarian gustosoe en el debate de 
sus doctrinas, si no les contuviera la justa considera- 
cion de no distraer al Congreso con cuestiones extempo- 
ráneas que se alejan del punto principal .y único que 
se habia sujetado á su examen, contestando á la sola- 
pada diatriba que se hace contra las opiniones que se 
han manifestado & las Córtes sobre el est,ado de pobre- 
za en que se encuentra la Nacion, y sobre la imposibi- 
lidad de sufrir nuevos recargos. La comision se ratifica 
de nuevo en cuanto ha dicho sobre la materia, y dócil á 
rectificar sus dictamenes cuando se le convenza con da- 
tos y doctrinas presentadas con moderacion, y con la 
fuerza que acompaña siempre á la verdad, protesta que 
cuanlo ha sostenido que la Península se hallaba ago- 
biada con la pobreza, procediú por convencimiento pro- 
pio, y no, como voluntariamente se le atribuye, ccpor 
espiritu de innovacion, ni con el designio de causar 
mayores males á la Patria;)) movida por los nobles sen- 
timientos que deben distinguir & los representantes del 
pueblo, ccy no por el interés y la malicia. j) 

La comision se da el parabien de sufrir estos ata- 
ques, porque precisamente los recibe cuando se ocupa 
en sostener SU propósito de no recargar & la Nacion so- 
bre sus fuerzas, y se lisonjea de que ésta agradecer8 
sus buenos deseos, por mas que desagraden B los em- 
pleados, únicos que han mirado con ceiio sus exposicio- 
nes y se han irritado contra su celo; y respetando las 
opiniones ajenas, no llama, como debiera, la atencion 
del Congreso sobre algunas expresiones contenidas en 
el informe ya citado, y que en su opinion son poco fa- 
vorables al sistema político que felizmente uos dirige, 
pasando á dar su dictámen sobre los puntos que la pro- 
puesta del Ministerio sujeta á su deliberacion, recelosa 
del acierto y de que se la tache tal vez de generosa. La 
impresion que hace en su alma la idea de la pobreza 
pública la llena de timidez, y espera encontrar discul- 
pa en sus designios bien conocidos y en las considera- 
ciones de la política y de las circunstancias que nos ro- 
dean, las cuales impiden llevar las reformas hasta el 
punto que la comision hubiera apetecido. 

K1.O Que se decida si la rebaja de los sueldos ha de 
ser temporal, Ajando en este caso el perfodo. )) 

A la comision no le parecia necesario acordar pro- 
videncia sobre este punto, respecto á que previniéndo- 
se en el art. 338 de la Constitucion que las Córtes ha- 
yan de establecer anualmente las contribuciones para 
cubrir con ellas los gastos, es claro que la rebaja solo 
iebera entenderse para el inmediato año económico. Sin 
embargo, las Córtes podran servirse determinarlo así. 

((2.” Que la rebaja haya de ser general, incluyendo 
:n ella los sueldos, gajes, pensiones y toda clase de sa- 
larios pagados por el Erario. 1) 

La comision cree justa esta idea. 
El Gobierno llama la atencion del CkXIgreSO sobre 

10s motivos en que se funda su comision para exceptuar 
le esta regla á los Secretarios del Despacho y & 10s em- 
pleados en el cuerpo diplomatico en paises extranjeros, 
proponiendo el sueldo dc 240.0 OO rs. cada año para 
aquellos. 

Aunque la comision conoce las atenciones que se 
perece la alta clase de los Secretarios del Despacho, la 
:alidad de sus ocupaciones, la esclavitud y responsabi- 
lidad 6 que se les sujeta, y demás CirCUIlShlCiaS que 

ies rodean, que son los fundamentos que la comision del 
Gobierno tuvo á la vista ; detenida por la terrible pcrs- 
pectiva que ofrece la Nacion, y por el vehemente deseo 
de evitarle, en cuanto sea dado, los SaCritkios PeCUnia- 
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dos, es de parecer que no se acceda á la Propuesta, 
quedando los Secretarios del Despacho con el sueldo ac- 
tual de 120.000 rs. líquidos, sin descuento alguno. 

En su dictámen, los agentes diplomáticos en países 
extranjeros no deben sufrir rebaja en los sueldos, por 
consideraciones bien óbvias, y porque la comision pro- 
curara hacer las modificaciones oportunas cuando pre- 
sente el presupuesto de Estado. 

(13.” Si los oficiales mayores de las Secretarías del 
Despacho han de gozar 6 no 60.000 rs. de sueldo, es- 
tableciendo un órden de escala sobre dicha base para 
los demas oficiales. )) 

No hay necesidad de hacer innovaciones en la ma- 
teria, debiendo dejar correr los sueldos actuales, apro- 
bados por las Cortes, con las rebajas que se indicarán 
en su lugur. 

Sin perjuicio, primero, se debe encargar al Secre- 
tario del Despacho de Estado que presente a la aproba- 
cion de las Córtes la planta de su Secretaría, pues en 
los tomos de decretos de éstas no aparecela aprobacion, 
como se encuentran las de las demás Secretarías ; y se- 
gundo , se dira al Gobierno haga las reformas conve- 
nientes en las plazas de oficiales que vacaren en las des- 
tinadas al despacho de los negocios de Ultramar, por 
no reclamar el número de brazos que en otras épocas. 

((4.’ Si con arreglo al modo de pensar de la comi- 
sion del Gobierno, la dotacion de las plazas de conseje- 
ros do Estado ha de ser de 110.000 rs.n 

La situacion del Erario obliga á la comision expo- 
nente á proponer que no se haga novedad en el sueldo 
actual, sujetándole á la rebaja general que se propon- 
dra en su lugar. 

((5.” Si se han de reducir los sueldos de los jefes po- 
líticos, como indica la comiaion del Gobierno, á 30.000, 
40.000, 50.000 y 70.000 r9.n 

La comision no encuentra conveniente alterar las 
dotaciones seiíaladas en la anterior legislatura á estos 
funcionarios, los cuales quedarán sujetos á la rebaja 
general. 

(16.’ Si se aplicarán los mismos principios á las se- 
cretarías de los gobiernos políticos.)) 

La comision es de parecer que se les conserven los 
sueldos señalados, pero haciendo en ellos la rebaja ge.- 
neral. 

tr7.O Si los directores generales de estudios han de 
gozar iguales sueldos que los ministros del Tribunal Su. 
premo de Justicia. n 

La comision no halla motivo para hacer alteracion 
en lo ya decidido en esta parte, y es de diotámen que 
se les acrediten los seiíalados por las Córtes, que son 
60.000, en vez de 80.000 que se piden, con la rebaja 
que se indicará en su lugar. 

((8.O Si la Direcoion del fomento general se ha de 
considerar como término de carrera y dotarse como las 
demás Direcciones. 1) 

Con presencia del dictamen negativo del Gobierno, 
y de hallarse pendiente en las Córtes un expediente 
promovido sobre la extincion de esta oficina, es de pa- 
recer la comision que, mientras no se resuelva, gocen e] 
director y sus subalternos los sueldos actuales, con la 
rebaja general que luego se indicara. 

((9.O Que las Córtes resuelvan la pension que hayan 
de gozar las viudas y huérfanos de .los empleados.)) 

La comision no solo entiende que no SC está en el 
caso de alterar lo actualmente establecido en orden á las 
viudedades, sino que las Córtes , consiguientes á lo re- 
suelto en la anterior legislatura, deberán declarar que 
las viudas y huérfanos de los empleados existentes has- 
ta el dia de la fecha del decreto que se expida, resol- 
viendo los puntos citados en el presente informe, goza- 
rán las viudedades señaladas en los reglamentos ; mas 
que los que desde dicho dia entraren á servir no tendriin 
derecho á ellas, ni la Nacion quedará obligada á invcr- 
tir parte de sus fondos en esta atencion. 

«lo. Que las Córtes resuelvan lo conveniente sobre 
la rebaja general que deberán sufrir todos los sueldos. )) 

El Gobierno acompaiia con el núm. 3.’ una tabla 
comprensiva de las rebajas que en su opinion deberrin 
sufrir todos los sueldos, la cual abraza las dotacioucs 
desde 2.200 rs. anuales, y sigue la progresiva escala 
desde 1 á 33 j/z. 

A la comision no le parece político ni justo compren- 
der en la citada rebaja los sueldos que bajen de 4.000 
inclusive, y propone la tarifa que acompaiia , señalada 
con la letra A , á fin de que las Córtes se sirvan aprobarla. 

Hasta aquí ha satisfecho la oomision á los puntos 
que el Gobierno presenta á la deliberacion del Congrc- 
so; pero no creeria completar esta parte si no añadiera 
las siguientes proposiciones: 

1.’ Que el líquido que quedare en los sueldos, des- 
pues de la rebaja que se acordare, se satisfaga á los in- 
teresados sin otro descuento, derogando todos los que 
hasta aquí se hacian. Esta idea es enteramente confor- 
me á la propuesta por el Sr. Diputado Sarabia en la pro- 
posicion que acompaña; y aprobada , se logrará econo- 
mizar molestias á los interesados, brazos á las oficinas, 
y facilitar los ajustes y la rendicion de cuentas. 

2: Las rebajas hasta aquí indicadas no compren- 
den & la clase militar, reservándose las reformas de los 
gastos para el presupuesto de la Guerra, pero excluyen- 
do siempre la fuerza activa, los retirados é inválidos. 

3: Que se suspenda la provision en las plazas que 
vacaren en las oficinas generales de la córte, de las dea- 
tinadas al despacho de Ultramar. 

4.’ Que los empleados á quienes se confiera en co- 
mision 6 interinamente empleos superiores á los que 
obtengan, no gozarán sueldo alguno por esta razon, 
debiendo disfrutar solamente el del empleo en propiedad. 

5.’ Que á los cesantes que se emplearen en juntas 
6 comisiones no se les abone más haber que el que 
tuviesen como tales Cesantes. 

6.’ Que se. suspenda el pago de toda penaion 6 
sueldo concedido á extranjero, siempre que éste viviere 
fuera de la Península. 

Las Córtes se servirán acordar, como siempre, lo mc- 
jor, Y la COmiSiOn espera se servirán mandar devolvcr- 
le este expediente y los demás que dimanen del exá- 
men de la Memoria del Ministerio, $ fin de extender las 
~hhS de los decretos que hubieren de expedirse, su- 
jetándolas despues a la aprobacion del Congreso, pre- 
Vi0 el exámen de la comision de Correccion de estilo. 

Madrid t3 de Abril de 1822. 



TABLA DB LA REBAJA GRADUAL TEMPORAL. (N: 

SUELDOS 
-- 

De 2.000 á 4.000 
I)C 4.001 á 6.000 
!k! 6.001 á 7.000 
!)c 7.001 á 8.000 
nc 8.001 á 9.000 
DC 0.001 á 10.000 
DC 10.001 á 11.000 
nc 11.001 á 12.000 
lk 12.001 á 13.500 
lk? 13.501 á 15.000 
DC 15.001 á 17.500 
I)e 17.501 á 20.000 
De 20.001 á 22,500 
De 22.501 á 25.000 
De 25.001á 27.500 
De 27.501 á 30.000 
De 30.001 á 32.500 
De 32.501á 35.000 
De 35.001 á 37.500 
De 37.501 á 40.000 
Do 40.001 á 45.000 
De 45.COl á 50.000 
DC 50.001 á 55.000 
Do 55.001 á 60.000 
De 60.001 á 65.000 
De 65.001 á 70.000 
De 70.001 á 75.000 
De 75.001 5 80.000 
De 80.001 á 90.000 
De 90.001 & 100.000 
De 100.001 á 105.000 
De 105.001 á 110.000 
De 110.001 arriba.. . . 

Tanto 
por loo 
de re- 
baja. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33% 

dk?? Fe- 
Sueldt 

anual r 
baja. bajadc 

-- P 
40 

120 
210 
320 
450 
600 
770 
060 

1.315 
1.500 
1.025 
2.400 
2.025 
3.500 
4.125 
4.800 
5.525 
6.300 
7.125 
8.000 
0.450 

11.000 
12.650 
14.400 
16.250 
18.200 
20.250 
22.400 
26.100 
30.000 
32.550 
35.200 
40.000 

3.96 
5.88 
6.791 
7.681 
8.55( 
0.4ot 

10.23( 
11.04( 
12.1s: 
13.50( 
15.57; 
17.6OC 
19.57: 
2i.5oa 
23.37: 
25.200 
26.975 
28.700 
30.375 
32.000 
35.550 
39.000 
42.350 
45.600 
48.750 
51.800 
54.750 
57.600 
63.900 
70.000 
72.450 
74.800 
80.000 

Madrid 27 de Marzo de 1822. = Quintana. =M. Iban. 
grande. = Moreno. = Ballesteros. = Peiialver. = Domin. 
guez.=Manuel Lopez Hernandez, secretario. 

TABLA DE LA REBAJA GRADUAL TEMPORAL. (A., 

SUELDOS. 

Tanto 
g ;: 
baja. 

De 4.001 & 5.000 5 250 
De 5.001 á 6.000 6 360 
De 6.001 á 7.000 7 490 
De 7.001 á 8.000 8 640 
De 8.001 á 9.000 9 810 
De 9.001 á 10.000 10 1.000 
De 10.001 B 11.000 11 1.210 
De 11.001 á 12.000 12 1.440 
De 12.001 á 13.500 13 1.755 
De 13.501 & 15.000 14 2.100 
De 15.001 á 17.500 15 2.625 
De 17.501 á 20.000 16 3.200 
De 20.001 á 22.500 17 3.825 
De 22.501 á 25.000 18 4.500 
De 25.001 á 27.500 19 5.225 
De 27.501 á 30.000 20 6.000 

Sueldo 
anual re- 

bajudo. 

4.750 
5.640 
6.510 
7.360 
8.190 
9.000 
9.790 

10.560 
ll.745 
12.900 
14.875 
16.800 
18.675 
20.500 
22.275 
24.000 

3.1 

- SUELDOS. 

Tanta 
B:‘$l d:;$%- 

Sueldo. 
anual re- 

baja. I . bajado. 

3 
e- 
>. 

0 
0 
0 
0 
3 
3 
1 
) 
í 
) : 
i : 
) 1 
i 1 
1 1 
i 

, 
t 
a 

t 
t: 
l- 

--- 
De 30.001 B 32.500 21 6.825 25.675 
DC 32.501 á 35.000 22 7.700 . 27.300 
De 35.001 B 37.500 23 8.625 28.875 
De 37.501 5 40.000 24 9.600 30.400 
De 40.001 & 45.000 25 11.250 33.750 
De 45.001 á 50.000 26 13.000 37.000 
De 50.001 6 55.000 27 14.850 40.150 
De 55.001 ti 60.000 28 16.800 43.200 
De 60.001 á 65.000 20 18.850 46.150 
De 65.001 á 70.000 30 21.000 49.000 
De 70.001 & 75.000 31 23.260 51.750 
DC 75.001 R 80.000 32 25.600 54.400 
De 80.001 R, 90.000 33 29.700 60.300 
De 90.001 á 100.000 34 34.000 66.000 
De 100.601 & 105.000 35 36.750 68.250 
DC 105.001 á 110.000 31 30.600 70.400 
De 110.001 á 120.000 37 44.400 75.600 

Leido el anterior dictamen, que fue suscrito por el 
leñar Istúriz, que se hallaba enfermo cuando se presen- 
6 á las Córtes, advirtió cl Sr. Fewer que la comision, de 
tcuerdo con la de Guerra, habia convenido en reformar 
rste dictamen con respecto á la fuerza armada, limi- 
ándole & la que está en servicio activo. Despues de es- 
a advertencia, y recayendo la discusion sobre la tota- 
idad del dictámen, dijo 

Z 

d 
12 
e 
ll 
r( 
P 
et 
Cl 

_ Cl 
ni - 

k 

1 

I 

El Sr. RUIZ DEL RIO: Señor, en primeros de Mar- 
o hice & este augusto Congreso una proposicion en 
ue decia que la miseria en que SC hallaban constitui- 
.as la mayor parte de nuestras provincias, la pérdida de 
1s Américas, de que entraban considerables fondos en 
l Erario público, con que no se podia contar, y el au- 
lento de empleados en aquellos dominios que debian 
egresar y aumentar las cargas del Estado, exigian im- 
eriosamente que las Córtes, tomando en consideracion 
stas causas, adoptasen medidas que economizando en 
uanto sea posible los gastos en todos los ramos que lo 
anstituyen, se pueda atender á cubrir sus obligacio 
es; proponiendo en primer lugar se nombrase una CO- 
lision de su seno que con conocimiento de nuestro ac- 
ial estado arreglase un plan de sueldos & todas las ela- 

ses de empleados civiles y militares, cuyo máximum 
no excediese de 45.000 rs., y otras reformas, como su- 
presion de empleos, arreglo de retiros y demas que con- 
tenis; cuya proposicion se mando pasar B la comision de 
Hacienda. 

1 
, 
1 
i 
1 
l 
( 
í 
: 
í 
1 
c 
C 
E 
1 
c 

Veo con sentimiento que en el arreglo de sueldos 
que se nos ha presentado por la comision con las rebajas 
que en él se expresan, quedan de 00, 70 y 75.000 rs. 
líquidos, no solo imposiblesde sostener por la Nacion, sino 
incompatibles con el presupuesto de loe 500 millones de 
reales que para todos gastos propone la comision pue- 
len exigirse de contribucion; y es verdaderamente cs- 
:andaloso que habiéndose sostenido la ley del mfíximum, 
establecida por las Córtes en el año de ll, en los seis 
iños de un gobierno déspota, no la hayamos de adoptar 
?n un tiempo en que estamos en mayor miseria. Así, 
3ues, me opongo B que se apruebo, y pido á las Cortes 
leliberen se forme una escala de sueldos Ajos a todas las 
:lases, proporcionada al decoro de cada una y 6 la Po- 
;ibilidad de la Nacion para sostenerlos, sin sujecion á 
,ebajas, que no10 sirven para entorpecimiento en las li- 
luidaciones y aumentar empleados en ellas. 

El Sr. SURBÁ: Como de la comision, debo conk&r 
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al (mico argumento hecho por el señor preopinante, redu- 
cido á que la comision no ha tenido presente para fundar 
este dicamen una proposicion que tiene hecha S. 8. La 
ccunision manifiesta desde luego que la escala que pre- 
senta es una escala de rebaja sobre los sueldos actuales, 
y no una planta de dotacion de sueldos. 

La operacion que el señor preopinante ha indicado 
para que sirviese de base, exigia que se entrase en una 
comparacion de los sueldos y de las respectivas obliga- 
ciones de los empleos; operacion que seria imposible que 
las Cortes hiciesen durante el corto tiempo de una le- 
gislatura, aun cuando todo él lo invirtiesen en este ne- 
gocio; porque seria necesario entrar en la combinacion 
de los capitales anticipados, ver los mayores ó menores 
cargos de los destinos y los servicios más 6 menos pro- 
ductivos. Por lo tanto, la comision, imposibilitada de llc- 
var á efecto las ideas del señor preopinante, no podia 
menos de buscar un medio para conseguir el o’:j>to de 
que los empleados contribuyan como todos los demás y 
con respecto a la posibilidad y circunstancias del Erario. 
Así que, jamás Podrá atacarse el dictámeu de la comi- 
sion sino atacando la escala de rebajas que ha adoptado. 

La comision, angustiada y condolida al contemplar 
el horroroso cuadro de la Nacion, ha creido que no que- 
da otro recurso para salvarla de la ruina que la amena- 
za, que la adopcion de las saludables reformas que pro- 
pone, y de este medio supletorio que presenta como me- 
dida interina y que deberá regir durante el primer año 
económico. Este es el fin que se ha propuesto la comi- 
sion en el dictamen que se está discutiendo. 

El Sr. PRADO: Resuenan todavía en mis oidos los 
tristes y lastimosos acentos de los señores de la comision 
de Hacienda al manifestar en las sesiones de Marzo la 
pobreza pública que afligia á la Nacion. Me acuerdo y 
se me representa cada dia y á cada hora la pintura tan 
lastimosa que se hizo entonces de nuestra situaciou eco- 
nómica, que por desgracia no hay correo en que yo no 
reciba noticias que confirmen su verdad, y que pudieran 
servir para dar un colorido aun más vivo al cuadro es- 
pantoso que en aquellos dias se nos trazó. Es claro, pues, 
que nos hallamos en la necesidad de que se establezca 
en la Hacienda pública una economía la más severa é in- 
flexible, y si puede ser, parecida á la austeridad de La- 
cedemonio. Yo no extraño que los señores de la comision 
hayan visto verificados sus recelos de que se les trate de 
demasiado generosos, pues yo por mi sé decir que si en 
aquella8 sesiones me hubiera tocado hacer uso de ta pa. 
labra, que tenia pedida, hubiera manifestado que mi dic- 
tamen era que ni aun 400 millones anuales podia pagar 
la Nacion, por su falta de posibilidad y por la general 
miseria en que se encuentra. Soy hijo, pariente y her- 
mano de labradores, y me atrevo á anunciar que con las 
pequeñas rebajas de sueldos que ae hacen en la tabla que 
se nos presenta, van á quedar todavía muy recargados. 
Prescindo de lo que se dice en el punto 3.“: el Gobierno 
habia consultado si los oficiales mayores de las Secreta- 
rías del Despacho gozariau el sueldo de 60.000 rs., y veo 
que la comision dice que sí, aunque con la rebaja que 
se propone vendrán 6, reducirse á 43.200 rs., es decir, 
13.200 rs. más que un Sr. Diputado. Prescindo tambien 
dc que se desentienda de rebajar el sueldo de 126.009 
reales que disfrutan los consejeros de Estado, pues de- 
jándoles el mismo, solo trata de que se les haga un des- 
cuento con el cual todavía suben á 75.600 rs., esto es, 
45.600 rs. m6s que un Diputado. No quiero tampoco 
entrar en la discusion de los sueldos de los jefes políticos, 
aunqne con la rebaja general de la tabla siempre SC ve- 

ritlcará que quedan éstos con mas sueldo y asignacio 
que los Diputados dc Cúrtcs; y en mi COnCeptO, si á un 
Diputado Ic bastan 30.000 rs., cualquiera Otra persona 
tendrá bastante con igual cantidad. 

Pero voy á entrar de lleno en la cuestion, exami- 
nando la tabla de las rebajas que se nos presenta por la 
comision, tabla que en mi dictámcn esta muy exacta 
y arreglada hasta el sueldo de 40.000 rs.; mas dc ahí 
en adelaute, ó yo no cutiendo la materia, cu la quo 
efectivamente debo confesar que no tengo los mayores 
conocimientos, 6 en mi concepto, tanto In comision de 
las Cortes como la del Gobierno no han procedido con 
igualdad, si se compara con las rebajas establecidas en 
los sueldos anteriores. Segun la tabla, desde el sueldo de 
2.000 rs. en adelante se rebaja un 1 por 100 grogresi- 
ramente y á razon dc cada 2.500 rs , y llegando á 
40.000 ya no se guarda esta proporcion, pues dcsdc el 
sueldo de 40.000 se pasa al de 45.000, de éste al de 
50.000, y así hasta 80.000; y al llegar aquí yase pasa 
al de 90.000; de 90.000 G 100.000, etc. 

Los seiíorcs de la comision explicarán quC razones 
han tenido para no seguir la graduacion anterior, aumcn- 
tando la rebaja de un 2 por 100. Sc dirá que entonces se 
verificaria que al llegar al sueldo dc 100.000 á 120.000 
reales seria necesario rebajar un 50 por 100, y en mi 
concepto así debe ser: de modo que haciendo la gradua- 
cion en los términos que he dicho, a saber, de 40 á 45 
á razou de 2 por 1 OO, de 45 á 50 á igual razou, y así 
sucesivamente, en llegando á 120.000 tendríamos de 
rebaja la mitad 6 poco m:is. Señor, no es extraño que 
yo hable en estos términos, porque estoy recibiendo 
cout.ínuamente noticias las mks lastimosas de pueblos 
tan pobres y miserables, que no tienen con qué pagar 
las contribuciones corrientes, y sobre los cuales pesan 
en el dia ejecuciones por las que se les est6n vendiendo 
hasta las mantas; sucediendo no pocas veces que las 
dietas de los ministros exactorcs importan más que la 
contribucion. Tenga presente el Congreso el poco ó nin- 
gun valor de los frutos de la tierra, y establezca en 
vista de todo una economía la más rigurosa. 

El Sr. SORIA: Gustosísimo couvendria yo con la 
opinion que acaba de manifestar el Sr. Prado, si no la 
encontrase opuesta á los principios de que no debemos 
separarnos. Todos conocrmos el estado en que desgra- 
ciadamente se halla la Nacion: no hay un solo Diputado 
que no esté penetrado de sus apuros, y cada cual á su vez 
ha clamado por que se trate de la Hacienda y de las rc- 
formas y economías que reclama tan triste situacion. 
El arreglo de la Hacienda, Señor, ha de ser el áncora 
que nos ha salvar cn cl estado de angustia y de imposi- 
bilidad en que se hallan los pueblos de satisfacer las 
contribuciones que se decreten. Yo nada iguoro de 
cuanto ha dicho el Sr. Prado; tengo y diariamente re- 
cibo como S. S. noticias de pueblos en que el importe 
de los apremios y dietas de los comisionados pwa pouer- 
los en ejccucion suben más que las mismas coutribu- 
ciones ; pero al propio tiempo considero la necesidad 
que tiene el Estado de mantener funcionarios públicos 
que cuiden de su administracion, y de dotarlos compe- 
tcntemente para ello. La escala de rebaja de estas do- 
taciones propuesta por S. S. no la contemplo útil ni 
practicable ínteriu no varíen nuestras costumbres y SC 
corrijan los vicios de la pasada educaciou. Tampoco la 
creo justa, porque encuentro mucha diferencia entre las 
obligaciones y responsabilidad que pesan sobre los em- 
pleados públicos que deberán quedar, seguu la tabla que 
presenta la comisiou, con la dotacion de 60 á 7’5.000 
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reales, y Ias que cargan sobre 10s que solo tendrá1 
40.000 rs. 

KO mc parccc útil la rebaja propuesta por el seño 
Prado, pqrque considerado el certísimo número de em- 
pleados que comprende, no puede desconocerse que solc 
produciria un ahorro mezquino y de poquísima consi. 
deracion, que comparado con los males que podria pro. 
(lucir, pone muy de manifiesto su inutilidad y obliga i 
excusar los perjuicios con que amenaza. No la conside. 
ro tampoco practicable, porque los sueldos es forzos( 
que correspondan, no solo 5 los trabajos, sino tambien i 
la naturaleza y clase de 10s trabajos mismos. Así qut 
la comision, en mi concepto, ha llenado los dos objeto: 
que debia proponerse, llevando á efecto la reforma qm 
reclama uwstra situacion y no dejando indotados á lo: 
funcionarios públicos. Tan gran mal es que éstos estér 
indotados, como el que á los pueblos seles recargue cor 
cantidades que no pueden pagar; y si perjuicios se si- 
guen de esto, perjuicios se originan tambien, y muy 
trascendentales, de que los funcionarios no tengan la do- 
tacion correspondiente: por manera que valiera más que 
no los hubiera, que el que estuviesen indotados. La co- 
mision, pues, vuelvo á decir, ha llenado entrambos ob- 
jetos, porque procediendo para su rebaja por una pro- 
gresion ascendente, la efectúa con la igualdad posible, 
y la cxticnde hasta el 37 por 1 OO en aquellos empleados 
que gozan mayor sueldo. No puede tampoco aumentar- 
se, porque tocaria la raya de la injusticia. Paraconocer- 
lo así, basta considerar que cn cl dia no se trata de 
asignncion de sueldos, porque estos están seiíalados por 
las Córtcs, y para reformarlos juegan otras reglas y 
seria preciso atender á otros principios: se trata única- 
mente dc hacerlos un descuento, ósjaserebaja, que im- 
porta lo mismo que imponer á 103 empleados una con- 
tribucion sobre aquellos. Por lo tanto, pues, ascendien- 
do ésta al 37 por 100, y no siendo verosimil que exce- 
da de esta cuota la que se cargue á las demás clases 
del Estado, faltaria la igualdad y seria injusta. Por esto 
insinué al principio que el dictámen de la comision está 
extendido con toda la delicadeza y juicio que caracte- 
riza á los señores que la componen, habiendo combina- 
do la economía que reclama nuestra situacion con la 
máxima política que obliga á no dejar indotados á los 
que cuidan de su adminístracion, y en especial á aque- 
llos á cuyo cargo estiín los principales negocios. Un 
empleado público sumido en la miseria jamás gozará la 
consideracion que le es debida, porque no podrá conser- 
var el decoro correspondiente á la dignidad del encargo 
que la Nacion pone & su cuidado. Tales son nuestras 
costumbres, y tal es tambien la preocupacion con que 
nos educamos. Así que, por todas estas razones me pa- 
rece debe aprobarse el dictámen de la comision. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): A pesar de que la 
comision de Hacienda ha mostrado bien desde el prin- 
cipio que está penetrada de nuestra miserabie situacion, 
el Sr. Prado podia haberse consolado de nuestra pobre- 
za si hubiese leido El Uniaersal de hoy, en el cual se 
dice que los extranjeros, más versados que nosotros en 
nuestra fortuna (que hasta ahí les concedo yo, porque 
Ia han manejado más de lo que era menester, y esporo 
que la Nacion no consentirá que continúen por más 
tiempo), calculan, como mas inteligentes, que la España 
puede pagar anualmente hasta 800 millones, atacando 
hasta cierto punto 10s principios de la comision; de lo 
que ésta se desentenderá, porque si hubiera de contes- 
tar á lo que & cada periódico se le antoja decir, segun 
las pasiones que le agitan ó le dirigen, tendria mucho, 
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mucho que hacer. Contestando al Sr. Prado, manifesta- 
ré que la comision, aunque está penetrada de Ia nece- 
sidad de las economías, lo esta tambien de que éstas de- 
ben ser racionales y subsistentes, y por 10 mismo ha 
huido de1 máximum como de una medida injusta, por- 
que no cabe en la justicia ni en el entendimiento, que 
á uno que tenga 120.000 rs. y que por su empleo y 
rango debe tener más gastos y obligaciones, se le re- 
duzca á 40.000, igualándole casi con el que solo tiene 
39.000. Por consiguiente, la comision, guiada de los 
principios de justicia y equidad, ha eat,.blecido la esca- 
Ia que presenta, y e1 Sr. Prado debe hacerse cargo de 
que una progresion aritmética ascendente desde uno 
hasta 37 es una progresion asombrosa que producirá 
todos los efectos que se pueden desear; y si se aumen- 
tase en razon de otro uno, resultaria sin duda una mons- 
truosidad. La comision, pues, al proponer esta escala, 
cree conseguido el objeto de una economía racional, 
cual se debe establecer, sin que por eso haya abando- 
nado las demás clases de economías en los presupuestos 
àe todos los ramos. 

El Sr. CANO: El imperio de la necesidad nos debe 
obligar á adoptar toda especie de economías, á An de 
luc las contribuciones necesarias para cubrir los gas- 
;03 del Estado no excedan de los límites de la posibili- 
lad de los pueblos; porque en exoediendo, y privando 5 
os contribuyentes de 10s medios de subsistencia y de 
rdelantar, tan lejos de tener el carácter de justas, co- 
no deben serlo, tendrán el de tirlínicas y arbitrarias. 
Ssto se verificaria ciertamente si las Córtes aprobasen 
a escala de rebajas que hoy presenta la comision, muy 
nsuficiente para llenar los deseos del Congreso y de to- 
la la Nacion, que clama altamente por la reforma de 
sueldos. Yo conozco que esta comision ha hecho rebajas 
nuy considerables, si se cotejan con las que prescnta- 
)a la comision del Gobierno, y conozco tambicn que re- 
ulta una grande economía si se compara el tctal del 
mportc de los sueldos de este aAo cou el del anterior; 
)cro aun son, ScZor, muy cortas cutas rebajas si aten- 
lemas al estado de nuestra posibilidad. Pobres somos, 
Iobres, digan lo que quieran 10~ extranjeros, y no te- 
ternos esa riqueza que se nos supone: estamos muy dis- 
antes de ello, y si queremos cerciorarnos de esta ver- 
lad, bastará echar una ojeada sobre el triste estado de 
mestra agricultura, sobre la total paralizacion de nues- 
ro comercio, decadencia de nuestra industria, y en fin, 
obre la indigencia de todas las clases del Estado. No 
lodemos dejar de considerar que las contribuciones son 
as que unen ó separan á los pueblos del Gobierno: cuan- 
!o son justas y están dentro de los límites de la posibi- 
idad de aquellos, aman y se unen al Gobierno; pero 
uando son injustas y desproporcionadas, le aborrecen 
r se separan de él. No debemos perder de vista que cl 
isgusto que causó la desigualdad y desproporcion con 
ye se repartió la contribucion directa en el aüo 13, 
ontribuy6 no poco á los desgraciados sucesos del do 14 , 
’ acaso acaso no se hubiera entronizado entonces el 
sspotismo, si no hubiera encontrado b 10s pueblos en 
.n estado de dosesperacion y descontento. Este mis- 
10 estado era el que tenian en 1820, de resultas de se- 
lejantes desigualdades cometidas en el reparto de esta 
lísma contribucion directa cn los años 17, 18 y 19; y 
unque yo no negaré que debemos la libertad al héroe 
ue SC pronunció cl primero en las Cabezas, no por eso 
cjare de conocer la graude influeucia que tuV0 Ia dis- 
osicion en que se hallaban los pueblos para recibir lo 
lonstitucion. 

244 
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yo bien COIIOZCO que la comision por delicadeza no ha 
propuesto todas las reformas neCeSariaS; pero a lo menos 
1~s ha indicado y ha llamado sobre ellas la atenCiOn del 
Congreso, que es quien debe hacerlas, teniendo presen- 
te CI estado de nuestra agricultura. Este estado, Señor, 
no se conoce ni desde Madrid, ni desde las grandes ca- 
pitales de las provincias, ni mucho menos desde los ga- 
binetes: para conocerle es necesario descender á los 
pueblos, es necesario ver los grandes trabajos Y difi- 
cultades que tiene que arrostrar el labrador que se dc- 
dica aI cultivo con una, dos 6 más yuntas. iQué utilidad 
le quedará á un labrador cuando despues de regar y hacer 
producir con el sudor de su rostro la tierra, tiene que 
pagar el medio diezmo, la contribucion de consumos, la 
directa y los gastos municipales? Anteriormente el la- 
brador pagaba el diezmo, y bajo el pretesto de habérsele 
hecho la gracia de rebajarle á la mit,ad, que yo llamo ha- 
ccr justicia ámedias, se le sujetó á pagar la cuartapar- 
te de la contribucion territorial, que habiendo ascendi- 
do ésta al 10 por 100 en mi provincia de Avila, resulta 
que se le impuso un diezmo en metálico por la gracia 
do haberle rebajado un medio diezmo en frutos, que pa- 
gaba con más facilidad en la totalidad al tiempo de la 
recoleccion: además de que en este año ha venido Q pa- 
gar diezmo y medio, el entero en dinero y el medio en 
frutos. Lo diré, Señor; hubo defecto, falta de cálculo y 
falta de conocimiento en consideracion á la fuerza im- 
ponible de los pueblos, y por eso se impusieron 150 
millones á la territorial, que no podia haber llevado mas 
que 70. Para conocer la situacion de los miserables la- 
bradores, es necesario habitar de continuo entre ellos, y 
entonces se veria que apenas les alcanza lo que se lea 
deja B cubrir las necesidades de la más mezquina sub- 
sistencia, en términos que casi nunca pueden comer 
carne fresca, ni una olla de vaca, y sdo se alimentan 
con garbanzos, legumbres y un poco de tocino,. . 

Yo no puedo convenir en el principio que sienta la 
comision de que no sufran rebaja alguna los empleados 
CUYO sueldo no baje de 4.000 rs. ; pues acabando las 
Córtes de decretar que el mínimum de la c6ngrua de 
los párrocos sea 300 ducados, sin que se les haya exi- 
mido del pago de contribuciones, con mucha más razon 
deberán aquellos contribuir, que no han tenido necesi- 
dad de seguir una carrera de ocho 6 diez años, y que 
toda su ciencia se reduce á leer, escribir y contar. Pero 
aun hay más: dice la comision: (Leyóel pdrrafo del dic- 
himen queprincipia: ((La comision se da el parabien, etc. ))) 
Esto quiere decir que los señores empleados quieren vi- 
vir en la opulencia; pero yo les debo anunciar que en 
un país libre y con un sistema representativo no es Ia 
magnificencia, el boato y porte exterior, y sí las virtu- 
des, las que deben conciliarles el respeto de los pueblos, 
y que sin virtudes, el lujo y el aparato no atraerá so- 
bre ellos la popularidad, y menos el amor y aprecio de 
sus gobernados: pasaron ya aquellos tiempos en que se 
decia ((coche, papagayo y mona autorizan la persona.)) 
Para manifestar la fuerza de la virtud y su imperio in- 
destructible, recordaré lo que nos dice la historia anti- 
gua. Vino a España Rscipion el Grande desde Roma 
cuando Ia mayor parte de la Península estaba poseida 
por los cartagineses, y tratando b los españoles con 
afabilidad, respetando sus propiedades, disminuyendo 
las contribuciones 6 los pueblos, y siendo muy frugal 
en su mesa, se granjeó cl amor de los cspañolcs, de 

modo que le miraban, no como un conquistador, si- 
no como un libertador de sus opresores: de este modo 
form6 ej;iércitos de espaùoles, con que conqui& toda la 

l 
, / 

Península, desbarató B Aníbal y destruyó S la mis- 
ma Cartago. Por lo tanto , digo que en mi dictkmen 
debe hacerse una tercera parte de rebaja dc los sueldos 
íntegros que resulten; es decir: asignaciones de 75.600 
reales deben quedar reducidas á 50.400; asignacion de 
60.300 6. 40.200, y así progresivamente por el órden 
que en la tabla se propone. Omito el hacer proposicion 
formal; pero quisiera que tomándolo en consideracion 
el Congreso, rodara ía discusion sobre si se ha de reba- 
jar 6 no esta tercera parte á los sueldos líquidos reba- 
jados. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: No deberia tomar 
la palabra despues de haber oido lo que ha dicho el se- 
ñor preopinantv en su discurso, en el cual brillan á la 
par la ilustracion y el más puro patriotismo: y la ver- 
dad, no sé cómo expresarme para manifestar el rccono- 
cimiento y placer que he tenido de haberle escuchado. 
La comision se ha llenado de la más pura satisfaccion 
porque ha salido de una duda que la agitaba. Cuando 
presentó las bases fundamentales para apreciar el estado 
le la Nacion y graduar por él el peso que podria sufrir 
31 pueblo, al ver que la mayoría de las Córtes se opuso 
9 ellas, creyó, hablando con franqueza, que la idea dc 
rebajas hallaria dificultades, como las ha encontrado en 
todas épocas en que se han pretendido establecer; mas 
Bhora se ve sorprendida agradablemente al reconocer 
lue todos los señores que han hablado en contra lo han 
hecho por creer que las economias son muy inferiores á 
lo que exige el estado de la Nacion. 

Reputan excesivo el sueldo que se deja á algunas 
:lases, porque la posibilidad de los pueblos para pagar 
las contribuciones es inferior á la suma de los gastos 
lue aun con esta reforma deberán satisfacer. Al ver que 
31 Congreso nacional confiesa y conoce la pobreza públi- 
:a, y que el pueblo no está en disposicion, no solo de 
hacer gallardías, pero ni aun de sobrellevar con ensan- 
:he las cargas indispensables, mi corazon rebosa con el 
placer que le ocasiona el convencimiento de que sus 
sentimientos, descubiertos en otras sesiones, van de 
Icuerdo con los de las Córtes. Lo que éstas acaban de 
,ir contesta cumplidamente á lo que dice la comision 
iel Gobierno. Loa indivíduos que la compusieron, mi- 
rando el estado de los pueblos desde la córte, aseguran 
lue hablar de la pobreza de la Nacion es un atentado 
lue la degrada ante la Europa: califica de ((miserable 
a opinion de que la España se encuentre empobrecida,)) 
CT añade ((que el clamoreo de su miseria es hijo del in- 
erés y de la malicia, é impolítico, porque anuncia la 
lérdida de la Nacion. 1) Pero, Señor, por más que nos 
empeñemos en decir que somos ricos, ilo creerán las 
Taciones de la Europa? ¿Por ventura no conocen mejor 
lue nosotros nuestra situacion económica? Y el len- 
ruaje de la Europa jno envileceria B los representantes 
le1 pueblo? ~NO nos degradaria más descubriendo un 
meril orgullo al través de la impotencia y de la mise- 
?a? Fuera de nosotros otra política que la que estriba 
Iobre la verdad. Nuestra obligacion como Diputados es 
a de conocer la situacion del pueblo, sus necesidades y 
)osibilidad, tales cuales son en si. La faha de economía 
r las desgracias nos han traido á punto de no poder 
lacer gallardías , debiendo limitarnos á lo puramente 
necesario. Cuando la comision habla de la penuria pú- 
blica, solo consulta la verdad, huyendo de alucinar al 
:ongreso con exageradas pinturas de opulencia. No, 
Mor, ni malicia ni interés se reconoce en este augusto 
ugar. Ni interés, ni malicia, ni flnes siniestros han 
novido á los ndivíduos de la comision. Los Diputados 
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que la componen, celosos del honor de la Nacion, lo bar 
acreditado en la terrible época en que un militar aven- 
turero trató de envilecerla. iQué se quiere? ;,Se quiere 
que los Diputados confesemos posibilidades cuando la 
conciencia nos dicta lo contrario? $e quiere que lison- 
jeemos las pasiones cuando tocamos la dificultad de con- 
tentarlas? No me extiendo más sobre el informe de la 
comision del Gobierno, que la de las Córtes ha leidc 
con amargura: tal vez el curso de la discusion me dará 
lugar para hacer otras explicaciones. Es necesario que 
sin limitarnos á la reforma de sueldos, miremos el ne- 
gocio en grande. La presente discusion abre el debate 
de las economías en los sueldos y gastos, para nivelar- 
los á la posibilidad del pueblo. Este es el gran asunte 
que nos ocupa. Mas al entrar en su exámen, si es pre- 
ciso establecer las bases de la verdadera economía, nc 
lo es menos que el pueblo español sepa la magnitud de 
las que se trata de hacer y de las ya hechas. Los Pro- 
curadores de nuestras antiguas Córtes han solicitado por 
espacio de quinientos años las economías y reformas en 
los gastos; es decir, que la medida que la comision pro- 
pone no es del dia, sino que adata en siglos muy remo- 
tos. De aquí se deduce que felizmente seguimos las 
huellas de nuestros mayores, aunque con mejor suceso 
que ellos. Las Córtes de Palencia en 1288 pidieron la 
reforma aen las despensas é costas;)) y las de Madrid 
de 1393 exigieron ((que se les presentaran los libros de 
Tesorería para su exámen, tornando los gastos en debi- 
da regla. 1) Siguieron los clamores en las celebradas en los 
siglos XIV y XV, prosiguiendo con mayor 6 menor efi- 
cacia hasta nuestros dias. En tiempo del virtuoso Cár- 
los III se realizaron muchas reformas. Uno de sus Mi- 
nistros le decia que la alhaja más preciosa de su Trono 
era la economía. Nosotros mismos hemos visto hacer 
algunas reformas, aunque muy parciales; pero desgra- 
ciadamente hemos observado que al mismo tiempo que 
se hacian, la de gastos extraordinarios y caprichosos 
inutilizaba sus efectos. Yo he visto hacer en los gas- 
tos de algunos ramos reformas cuyo importe se.consu- 
mia acaso en el adorno de un casino. Este deseo de 
nuestras Cortes antiguas en favor de la economía se 
volvió á desplegar desde que se volvieron á reunir en 
Cádiz. Los Sres. Diputados que nos han precedido, lle- 
nos de moderacion, si bien han establecido reformas 
grandes, no hicieron alarde de ellas, sin embargo de 
haberse conducido por las reglas más sábias de la 
política. Porque, seiiores, no nos engañemos con ilusio- 
nes. Las economías de un Estado no consisten en ma- 
quinar y minucionar ahorros, hijos las más de las veces 
de la pobreza de ideas. El grande economista español 
Conde de Cabarrús, hablando de la materia en el Elogio 
del Conde de aazcsa, decia ccque las economías habian 
))sido un embeleco con que se habia adornado el pream- 
,)bulo de los edictos. Las economías de un Reino no 
jmonsisten en las reformas parciales de tal 6 tal ramo, 
wino en tal ó tal constitucion. 1) Esta es la maxima que 
siguieron las Córtes que nos precedieron desde el año 
de 1810. Yo me he tomado el pequeiio trabajo de re- 
unir las más principales para conocimiento del Con- 
greso, y para que el pueblo aprecie lo que m%3trOS 

dignos antecesores han decretado en su bien. 
1.” Han desaparecido los gastos llamados secretos, 

que consumian 8 millones. 
2.” Se abolió la funesta facultad de otorgar arbi- 

trariamente pensiones, que absorben 5 millones. 
3.’ Se han suprimido las limosnas, que importaban 

6 millones. 

4.’ La supresion de los antiguos Consejos y tribu- 
nales preparará el ahorro de 9 millones. 

5.’ En los sueldos de la recaudacion de rentas hay 
una baja de más de 30 millones. 

6.’ La clase diplomática, que llrgcí Q consumir 
38 millones, queda hoy reducida á 9 millones, con un 
ahorro de 29 millones. 

7.’ El aumento de la Milicia permanente economiza 
muchos de los gastos del ejército. 

8.’ La prohibicion de crear empleos sin la autori- 
zacion de las Córtes cierra la puerta 8 los gastos. 

9.’ La prohibicion de sueldos dobles favorece la 
economía. 

La comision tuvo presentes las circunstancias y las 
calidades de los empleados para la formacion de la es- 
cala que se ha propuesto; y si no fuera por la poderosa 
consideracion del estado fatal en que nos hallamos, y 
por el encargo especial que mis comitentes me hicie- 
ron al revestirme del carácter de Diputado, me hubiera 
abstenido de tocar á los sueldos, enseñado por la expe- 
riencia de la cortedad del rendimiento de las econo- 
mías en esta parte, y temeroso de las consecuencias 
que traen consigo las reformas en esta clase. La comi- 
sion se vió forzada á ello por corresponder á la espec- 
tacion pública, y teniendo presente lo que el Gobierno 
lite sobre la materia, compuso la escala que presenta 
bajo una proporcion aritmética, cuyo máximum con- 
viene con el que indica el Consejo de Estado. Sé que ha 
îabido abusos, y que los empleados no deben esperar 
abundancias; pero tambien sé que con la reforma que 
loy se trata queda bastantemente equilibrado su ha- 
)er con la penuria pública. 

Para que las Córtes conozcan la gravedad de la re- 
arma que la comision propone hacer, me dispensarán 
lue les manifieste las que se hicieron en otros tiempos. 
Zn el del Sr. Carlos II se reformaron los duplicados, 
os de los soldados retirados, y se disminuyó en la mi- 
#ad el haber de los inválidos. En el reinado de Felipe V 
le impuso un 2, 5 y 10 por 100 sobre los sueldos de los 
:onsejeros, y la mezquindad del producto descubrió lo 
lébil del recurso. En tiempo del Sr. D. Fernando V 1 
le exigió un 10 por 100 sobre los mismos sueldos y 
iobre los de los criados del palacio. El Sr. D. Cárlos IV 
mpuso primero un 4 y despues un 10 por 100 sobre 
odos los sueldos, 12 sobre las pensiones, y suprimió 
os dobles haberes. La Junta central estableció una es- 
ala de rebajas, no empezando por 1 .OOO, sino por 

j.000 en todos los sueldos, siguiendo la progresion 
lesde 5 hasta 30 por 100, y las Córtes, en medio de los 
grandes apuros en que la Nacion se hallaba, Ajaron la 
ey del máximum sobre los sueldos. Agraviaria 8 la 
lustracion del Congreso si me detuviese & probar la iu- 
usticia del maximum. La actual comision de Hacienda, 
:onvencida de la necesidad de acomodar cl seiiala- 
niento de los gastos á la posibilidad de los pueblos, y 
le la enorme gravedad de esta medida, ha tomado la 
lase que presenta, aumentada sobre la que el Gobierno 
iresenta en su informe. Esto, unido á las otras reformas 
lue las Córtes han hecho, y las que se van planteando 
:n todos los establecimientos de los respectivos ramos, 
Desuelve el problema, y hace ver al Congreso que la 
sebaja de sueldos que propone la comision es la mayor 
Iue se ha hecho en España desde el reinado de Car- 
os II hasta el del Sr. D. Fernando VII. Dijo el señor 
jreopinante que extrañaba que el descuento no abrazase 
L los empleados que disfrutan sueldos menores de 4 .OOO 
reales. Yo no puedo menos de alabar el celo de SU se- 
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ñoría; pero hay gravísimos inconvenientes en acceder a 
SUS deseos. Es necesnrio no estrechar tanto el círculo 
que dejemos expuestos á los emplados subalternos á la 
corrupcion y al soborno por falta de recursos con que 
sostenerse. 

La comision, que no ha olvidado la odiosidad que 
acompaña B toda reforma, y especialmente B la de que 
se va hablando, la ha distribuido por órden progresivo. 
prescindiendo de las clases más pobremente dotadas. 
Tales son las razones que la comision ha tenido presen- 
tes al firmar la tarifa que se impugna. Sin embargo, si 
se creyere necesario aumentarla, lo apoyará: sus indi- 
viduos cifran su gloria en contribuir al alivio del pue- 
blo que les honró con sus poderes; y en correspondien- 
do a sus deseos, bien claramente descubiertos, en favor 
de las economías, llenarán los deberes que les impone 
la augusta dignidad de Diputados, único objeto de su 
ambicion y de sus anhelos. 

El Sr. BUEY: Me acuerdo haber leido en Montes- 
quieu que las Naciones, & proporcion que se alejan de la 
esclavitud, se gravan con gastos y contribuciones: este> 
se verifica a la letra en España de dos años á esta par- 
te. Hemos visto aumentarse los gastos hasta un punto 
excesivo, haciendo que las contribuciones sean superio - 
res á las que se exigían antes; de modo que la natura- 
leza parece que quiere compensar la libertad con los 
desembolsos. Este es el verdadero punto de vista bajo 
el cual debe mirarse esta cuestion; y en España nos 
hallamos en este caso, como lo veremos si consideramos 
la situacion física en que nos hallamos. El imperio es- 
paiiol SC va desmoronando por todas partes. Los em- 
pleados de esas provincias ya casi perdidas, y que se 
mantenian en ellas de lo que producian, van viniendo 
B aumentar los gastos á la triste España: nadie dudará 
del estado lamentable á que estamos reducidos. Pues 
bien, si es conocido por todos, es necesario graduar es- 
tOs gastos con nuestra riqueza 6 miseria; y si hemos 
venido B este punto por casos extraordinarios, usemos 
de medidas extraordinarias para subsistir y para reco- 
brar nuestra antigua felicidad. Estas ideas fueron las 
que me obligaron en el mes de Marzo á presentar algu- 
nas proposiciones que se calificaron de injustas. Yo no 
las miro como tales: puede ser que consista en que las 
cabezas de los aldeanos sean m&s pequeñas que las de 
los señores de la córte. La ley del maximum se estable- 
ci por las Córtes generales y extraordinarias de Cádiz, 
en atencion á las circunstancias en que la Nacion se 
hallaba. Las actuales no son mucho mejores en esta 
parte: tenemos pocos recursos, y es menester medi- 
das extraordinarias, fuertes y adecuadas al estado de 
escasez y pcstracion de la Patria ; las ordinarias valen 
poco. 

Si consideramos la alta dignidad de un consejero 
do Estado, iquién di& que no le corresponde un sueldo 
grande? Pero yo creo que hay justicia para exigir de 
estos funcionarios el nuevo y segundo sacrificio de la 
ley del sueldo máximo. Una Nacion en el estado en que 
se halla España, debe no guardar aquella escala de au- 
mento en sueldes que observan las opulentas 6 media- 
namente ricas, ni hay derecho en ninguno de sus ser- 
vidores sino á esperar de ella el simple físico necesario. 
Este es, SeZor, el punto de vista por donde quisiera se 
mirase esta importantlsima materia; que los que han 
encanecido haciendo bien á la Patria, puede esperarse 
bien que convencidos de los apuros del dia, se sujeten 
gustosos 5 esta ley, que hacen juf3ta y precisa las. cir- 
cunstancias. ~NO sera para ellos una gloria, y el mks 

brillante esplendor para sus familias, acordarse al des- 
cender al sepulcro de que dos veces se resignaron & 
grandes privaciones, y el acordarse que se han reducido 
B lo puro necesario para salvar la Pritria? Esta lo pido: 
mirar la cuestion de otro modo no es acertado. 

Tambien la considero con relacion al estado de los 
sueldos en el gobierno despótico 6 absoluto. Un juez en 
Valladolid se contentaba con 22.000 rs. cuando el pan 
valia á 4 y 6 rs. Se dice que es menester esplendor y 
aparato. El que no está fundado en la virtud, es falso c! 
indigno de los padres 6 rice-jefes de un Estado. Lo de- 
más hace quitar el sombrero 5 los hombres, pero no 
que se ame el Gobierno y se respeten las autoridades, 
El aparato y el ruido hacen que se encorven los cuerpos 
afectadamente, pero no ganan los corazones. 

Un consejero de Castilla pasaba con 5.000 ducados; 
y un consejero, 6 sea un camarista, ocupaban las pla- 
zas supremas, y ellos eran lo último, en una palabra, 
todo lo que habia que ser en Espaiía, cuando era señora 
en las cuatro partes del mundo. Sobre nosotros ha de 
cargar lo que antes se repartia entre 23 millones dc 
contribuyentes, y nosotros somos ya solo 12 6 15. 

Es menester mayores sacrificios : el que no se con- 
tente con 40.000 rs., con nada se contentarA. Con esta 
reduccion de sueldos damos un golpe á los extranjeros. 
Mientras haya grandes sueldos, nos dominará el furor de 
consumir géneros extranjeros, vicio que nos ha de con- 
ducir al sepulcro político, porque llega al extremo de 
hacer venir de Lóndres las carrozas y hasta los perfu- 
mes: no debemos esperar se reduzcan los tspaiioles á la 
frugalidad necesaria, á la frugalidad de Fernando V, 
que convidaba á comer porque tenia una polla de ex- 
traordinario aquel dia. El lujo de nuestras mesas hoy 
es propio de sibaritas, y se cree que se degrada un alto 
funcionario si no tiene mesa de 14 y 16 platos. iDes- 
graciada Pátria! Tus males son gravísimos, tus llagas 
cancerosas; el torrente del ejemplo desciende de unas 
clases á otras, y segun marchan nuestras costumbres, 
dentro de pocos años ni con 700.000 rs. tendrá bastante 
un consejero de Estado. La frugalidad en los gastos pe- 
queños produce la economía; y creer que se ha de vivir 
como hace veinte años y que se ha de gastar más que 
entonces, es querer imposibles. Pero hay que añadir 
otra consideracion. Ahora las cosas precisas para las 
necesidades no facticias no valen tanto, y es menester 
atenernos B lo que dije al principio : el imperio español 
se va desplomando por todas partes; todos los gastos 
pesarán sobre 10 millones de habitantes, y es imposible 
que éstos sufran la carga que antes llevaban 20. A esto 
quiero que se atienda, para que no se califiquen sino de 
justas mis reflexiones. En conclusion, repito lo que dije 
al principio: es necesario que nos convenzamos de que 
la Nacion se halla en un estado extraordinario de pobre- 
za y abatimiento, y que por lo mismo son necesarias 
medidas fuertes y sacrificios y virtudes extraordinarias. n 

En este estado se suspendió la discusion. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de la Península, en que partici- 
paba que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en 
su importante salud. Las Córtes quedaron enteradas, 
habiéndolo oido con agrado. 

Se levantó la sesion publica, quedando las Córtes cn 
sesion secreta. 




